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INsI.TUTO NACIONAL OE

DESARROLLO RURAI Y DE

LA ITERRA (INDERT)

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES.

Asunción, jueves, 5 de marzo de 2026.-

Me dirijo a esa Dirección Nacional, a fin de remit¡rle adjunto documentación

correspondfente de acuerdo a los reparos observados vía Nota DGNC N 75'3/2026, en el

marco de la comunicación hecha por parte del INDERT de las concesiones de prórroga

realizadas para la terminación de la obra adjudicada por el procedimiento de

contratación Licitación Pública Nacional N'01¿024 Construcción de Obras en Escuelas

del MEC en Asentamientos Rurales del INDERT SBE - lD 454.7L2, se remite las

siguientes, a través del SICP:

. Nota aclaratoria hecha por el Administrador del Contrato.

r Copia del libro de obras, correspond¡ente a los días no labrados conforme

solicitud de la Contratlsta.

Atentamente

t

R FERNÁND ARRUA

Directot Generol
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATA CIONES

Tacuary No 276 clll'<al, EstlS.rlbla
Tcl. 02l-439-5OOO

DR. JUAN AGUSTíN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. -
Presente.
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GERENCIA DE OBRA9 DE INFRAESfRUCTURA.
Dirección Areo Administrqtivo y Legol.

Asunc¡ón, marte5,24 de febrero de 2026.-

Preteñte.

Me dirijo a esa Dirección General, en el marco de las observaciones realizadas por la

D¡rección Nacional de ContGtaciones Públicas por NOTA DGNC N' 753/2026 de fecha 11 de Febrero

del 2026, respecto a la5 prórrogas otorgadas a la firma GC-A 5.A - SERVtCIO DE tNTENIERh TNTEGRAL

RUC 80090173-8, adjudicada en el marco del procedimiento de contratación t¡cltac¡ón Pública
Nac¡onal N'03/2024 Construcclón de Obras en E5cuelas del MEC en Asentamientos Rurales del
INDERf S8E - tD 454.712.-

En efecto, las observac¡ones o reparos son real¡zados conforme documentac¡ón rem¡tida vía

SICP en el módulo correspondiente, sin embargo, a f¡n de complementar los requerim¡entos

exigidos, paso a responderlos punto por punto:

1.) Se solicita remit¡r d¡ctamen con las normativas corresoondientes:

En relación al dictamen con las normativas, se ha env¡ado el dictamen del Admin¡strador

del Contrato con las referencias y menciones de la reglamentacióñ que corresponde al

caso analizado (prórroga de plazos por lluvlas,..). Vale destacar la observancia ¡rrestr¡cta

a lo establecido en elAn. 192 de la Resoluc¡ón DNCP N'230/2025. en concordancia con

el Art. 102 del oecreto 2264/2024 y Art 59 de la Ley 7o2tl2o22 "De Suministro y

Contrataciones Públicas".

2.) La Resolucrón de la Máxim¿ Auto dad

Respecto a éste requerimiento, la Máx¡ma Autor¡dad delegó elanálisis y las concesiones

de las prórrogas en el Admin¡strador del Contrato concordancia con el Art. 102 del

Deqeto 225412024 y Art 59 de la Ley 7O21l2O22 "De Suministro y Contratac¡ones
Públ¡cas". Se ad.iuntó en el SICP la Resolución con las consideraciones y alcances

pert¡nentes.

3.) Libro de Obras correspondiente a los meses de agosto, septiembre y Octubre

Adjunto en formato digital copia del libro e obras donde se cons¡deran los días del mes

en que no hubo activ¡dad en obr¿ por razones d n climatológico y ya fue remitido elreporte
de lluvias emitida por la Dirección N¿cio náutica Civ¡l

Atentamente

ra

istrodor del Controto lD 454.712

\

GERENCIA OE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.
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